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RESEÑA INFORMATIVA AL 30 SEPTIEMBRE DE 2025 
En cumplimiento de lo establecido por las Normas de la Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013), el Directorio de la Sociedad 
ha aprobado la presente reseña informativa correspondiente al período de nueve meses iniciado el 1 de enero del año 2025 y 
finalizado el 30 de septiembre del año 2025. 
Actividades de la Sociedad: 
Durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 la Sociedad registraba pérdidas acumuladas por $ 1.283.558.382 (en 
moneda de dicha fecha), situación por la cual se encontraba encuadrada en la causal de disolución del artículo 94 inciso 5° de 
la Ley General de Sociedades Nro. 19.550. Los accionistas, reunidos en Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 
celebrada el 28 de abril de 2025, resolvieron que el Directorio continúe haciendo un seguimiento pormenorizado de la secuencia 
de actos producidos en el proceso del arbitraje internacional de Eriday U.T.E., en trámite con la Entidad Binacional Yacyretá, 
y continúe aportando su experiencia en la toma de decisiones dentro de Eriday U.T.E. a fin de lograr que el arbitraje 
efectivamente se encause hacia el dictado de un laudo arbitral en el menor plazo posible, se absorban parte de las pérdidas 
acumuladas del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2024 con la totalidad del saldo de la cuenta “Ajuste de Capital” de $ 
7.560.891 (en moneda de esa fecha), y que en virtud de lo expuesto, se difiera a futuro ejercicio la absorción de los Resultados 
no Asignados negativos al 31 de diciembre de 2024 remanentes. Al 30 de septiembre de 2025 la Sociedad registra una pérdida 
neta de $ 86.819.155, parcialmente compensada por la exposición a la inflación de los activos y pasivos monetarios de la 
Sociedad, y pérdidas acumuladas por $ 1.643.105.412, situación por la cual continúa encuadrada en la causal de disolución 
del artículo 94 inciso 5° de la Ley General de Sociedades Nro. 19.550. De persistir tal situación al cierre del ejercicio, los 
accionistas de la Sociedad deberán tomar las medidas que sean necesarias para resolver esta situación. 
A continuación, se expone una breve descripción de la situación de cada uno de los proyectos en que participa Polledo S.A.I.C. 
y F. 
Coviares S.A. 
Polledo participa directa e indirectamente en el 31,78% de Coviares S.A. (“Coviares”), sociedad que tiene como objeto la 
construcción, conservación y explotación de la Autopista La Plata - Buenos Aires, Ribereña de la Capital Federal y Nuevo 
Puente sobre el Riachuelo, según lo dispuesto en el Acuerdo de Reformulación del contrato de concesión (“el Contrato de 
Concesión”) de fecha 29 de diciembre de 1993, celebrado con la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones del Ministerio 
de Economía y Obras y Servicios Públicos de la Nación (“la Secretaria de Obras Públicas” o “el Concedente”), que fue aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 538/94 y decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1638/1994. La concesión comprende, entre 
otras obligaciones, la construcción de la autopista, el mantenimiento, reparación y conservación de las obras y la 
administración, explotación y prestación de servicios durante el período de concesión, estipulado en veintidós años contados 
a partir de la fecha de habilitación de la primera casilla de peaje (1° de julio de 1995). 
El contrato se vio seriamente afectado por la crisis del año 2001/2002; que motivó el dictado de la ley de emergencia económica 
25.561, que derogó las cláusulas de ajuste de la tarifa en dólares; aumento de gastos en forma exponencial y tarifa congelada 
(2001), que a su vez venía inalterada desde 1995; distorsión consecuente del PEF; autorización para renegociar los contratos, 
lo que dio lugar a un larguísimo proceso de renegociación del contrato. Con fecha 21 de febrero de 2007 se suscribió una Carta 
de Entendimiento cuyo objeto era establecer las bases y condiciones razonables y convenientes para adecuar el Contrato de 
Concesión. El documento fue debatido en Audiencia Pública, celebrada el 28 de junio de 2007 por Disposición N° 1/2007 de la 
UNIREN, cuyas conclusiones fueron consideradas, para definir el Acuerdo de Renegociación Contractual, “ad referéndum” del 
Poder Ejecutivo Nacional. 

Con fecha 29 de enero de 2009 se suscribió el Acuerdo de Renegociación Contractual mencionado, parcialmente modificado 
con motivo del cambio de la autoridad a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, suscribiéndose un nuevo 
Acuerdo de Renegociación Contractual con fecha 9 de octubre de 2009 “ad referéndum” de la firma del Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional. El 27 de julio de 2010 se publicó en el Boletín Oficial el decreto 1057/2010, el cual ratificó el Acuerdo de 
Renegociación Contractual suscripto entre la UNIREN y Coviares. 

Luego del largo proceso de renegociación contractual, y pendiente de cumplimiento el Acuerdo aprobado por el decreto 
1057/2010, Coviares S.A. fue notificada por el Órgano de Control de Concesiones Viales del proyecto denominado: "Proyecto 
del Convenio de Transferencia de Derechos y Obligaciones del Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires – La Plata" 
del Estado Nacional a la Provincia de Buenos Aires. El 26 de junio de 2012 Coviares S.A. prestó conformidad a los lineamientos 
del proyecto. Coviares S.A. celebró la Asamblea Extraordinaria el 24 de agosto de 2012 por el cual los accionistas consideraron 
el Convenio de Transferencia de Derechos y Obligaciones del Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires La Plata, 
de la Nación a la Provincia de Buenos Aires, resolución que fue aprobada por unanimidad de las acciones presentes. El 10 de 
octubre de 2012 fue suscripto el Convenio entre la Nación y la Provincia “ad referéndum” de la aprobación del mismo a través 
de una Ley de la Legislatura Provincial. Por Resolución N° 2142/12 del 9 de octubre de 2012 del Ministerio de Planificación 
Federal, Inversión Pública y Servicios, Secretaría de Obras Públicas, Dirección Nacional de Vialidad, se resolvió la aprobación 
del Convenio de Transferencia de Derechos y Obligaciones del Contrato de Concesión de la Autopista Buenos Aires – La Plata 
celebrado entre la Dirección Nacional de Vialidad y la Provincia de Buenos Aires. Dicha resolución fue notificada el 11 de 
octubre de 2012. Posteriormente, en el marco de lo dispuesto por la Ley 14.443, sancionada por el H. Congreso de la Provincia 
de Buenos Aires, publicada en el B.O. el 25 de enero de 2013, se aprobó el “Convenio de Transferencia de Derechos y 
Obligaciones del Contrato de Concesión”, en el ámbito provincial. Asimismo, por Resolución N° 74/2013, el Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia asumió el carácter de Concedente a partir del 5 de febrero de 2013; la Dirección de Vialidad de 
la Provincia de Buenos Aires, el rol de Autoridad de Control; y se asignó a la Unidad de Análisis Económico Regulatorio de 
Concesiones Viales la intervención en todo procedimiento que tenga implicancia regulatoria de la concesión. Por otra parte, se 
dispuso por Resolución N° 26/2013 la Intervención Administrativa Temporal de la concesionaria, y se mantuvo la veeduría 
designada por la Provincia por Resolución N° 394/2012 del Ministerio de Infraestructura. 
A partir del momento de asunción de la Provincia en su rol de Concedente y titular del Contrato de Concesión, Coviares 
formalizó numerosas presentaciones tendientes a obtener el cumplimiento de las acciones que el Acuerdo de Transferencia 
ponía en cabeza de la Provincia, ya que las condiciones del contrato original mantenían plena vigencia, así como la obligación 
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de reformular las condiciones contractuales, afectadas por la emergencia económica aludida en el Acuerdo de Renegociación 
Contractual suscripto entre la UNIREN y Coviares, aprobado por Decreto 1057/2010 del Poder Ejecutivo Nacional.  
Coviares no obtuvo respuesta a sus requerimientos y con fecha 12 de julio de 2013, intempestivamente, se publica en el BO 
de la Provincia de Buenos Aires el Decreto N° 419, por medio del cual se declaró rescindido el Contrato de Concesión de 
Coviares, se desplazó a Coviares S.A. de la Concesión, y se puso a cargo de “Autopistas de Buenos Aires S.A. –AUBASA-“, 
una sociedad constituida por la Provincia a esos efectos. Al mismo tiempo se procedió a confeccionar el inventario detallado 
de los bienes y personal afectados a la concesión, y se declaró la “emergencia pública vial” sobre la autopista. 
Frente a tal medida, Coviares efectuó una presentación por la cual rechazó la rescisión declarada, negó los incumplimientos 
contractuales en que se basó la rescisión, y solicitó la declaración de ilegitimidad y nulidad absoluta e insanable del Decreto 
Provincial N° 419/2013, por incompetencia de la Provincia para disponer la rescisión, por falta de causa, por ser falsos los 
hechos invocados y por violación de los procedimientos esenciales y sustanciales previstos por el ordenamiento legal aplicable, 
así como por violación de la finalidad y el objeto del Convenio de Transferencia de derechos y Obligaciones del Contrato de 
Concesión. Coviares rechazó fundadamente los supuestos incumplimientos contractuales invocados en los considerandos del 
Decreto Nº419/2013; así la improcedente imputación de abandono de la explotación, mantenimiento, conservación, ejecución 
de todo tipo de obra y la omisión de prestar los servicios esenciales al usuario. Coviares hizo reserva a su vez de sus derechos 
y acciones contra la Provincia y contra el Estado Nacional con motivo de la rescisión del contrato de concesión. En el mes de 
diciembre de 2013 Coviares interpuso una acción judicial contra la Provincia de Buenos Aires y contra el Estado Nacional, ante 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a efectos de que se declare la nulidad del acto administrativo que dispuso la rescisión 
y se condene a los demandados a abonar a Coviares los daños y perjuicios derivados de la rescisión del contrato. Cabe 
destacar que dicha indemnización se encuentra cedida en garantía –oportunamente-, al Fideicomiso que administra el repago 
del Préstamo Sindicado de Coviares, razón por la cual el mismo deberá integrar la Litis en calidad de tercero de intervención 
obligada. En el mes de agosto de 2015, el juicio quedó radicado en el Juzgado Contencioso Administrativo Federal N° 7, a 
cargo de la Dra. María Cristina Carrión de Lorenzo. Actualmente dichos autos continúan en etapa probatoria. 
La Sociedad ha tomado conocimiento de que Coviares S.A. ha solicitado la apertura de su concurso preventivo de acreedores 
el día 30 de abril de 2014, la cual ha sido decretada y tramita como Expediente N° 61006/2014, ante el Juzgado Nacional de 
Primera instancia en lo Comercial 22, Secretaría 43. 
El 3 de octubre de 2014 venció el plazo para que los acreedores verifiquen sus créditos, habiéndose presentado, entre otros, 
la Dirección Nacional de Vialidad y la Provincia de Buenos Aires, a verificar créditos que incluyen penalidades. Ambos 
acreedores hicieron reservas de derechos, ya que alegaron no haber finalizado el proceso de liquidación de la Concesión. 
Coviares impugnó y rechazó los créditos reclamados por dichos organismos, en base principalmente a los argumentos 
expuestos en la demanda por rescisión y a la improcedencia de la aplicación de multas. Con fecha 7 de abril de 2015, y 
conforme al dictamen de la Sindicatura concursal, se tuvieron por verificados créditos conforme a lo dispuesto por el art. 36 de 
la Ley de Concurso y Quiebras por un valor contingente aproximado de $2.800 millones. El activo de la concursada se conforma 
principalmente por un crédito contingente de aproximadamente $6.400 millones, valuado al 31/10/2018, relacionado al juicio: 
COVIARES S.A. c/E.E., D.N.V. y Otros s/Proceso de Conocimiento Ordinario – Expte. Nº 1526/2013, Juzgado Nacional de 
Primera Instancia Contencioso Administrativo Federal N° 7, Sec. N° 14 06/1 de 2/2013. 
Por el Decreto N° 13/2015 se modificó la Ley de Ministerios estableciéndose que las cuestiones vinculadas a las concesiones 
y licencias de servicios públicos, así como la determinación de los precios y tarifas aplicables, quedaran bajo la órbita de 
diferentes carteras ministeriales. Consecuentemente, se dictó el Decreto 367/2016, por el cual se le asignaron a los respectivos 
Ministerios, las facultades de renegociación de los contratos de obras y servicios públicos y se derogó el Decreto N° 311/2003, 
que establecía que dicha renegociación esté a cargo de la Unidad de Renegociación y Análisis de Contratos de Servicios 
Públicos (UNIREN). Fue así que la Dirección Nacional de Vialidad (hoy en el ámbito del Ministerio de Transporte), inició 
tratativas con directivos de Coviares S.A., para revisar la situación, de modo de analizar la posibilidad de arribar a una solución 
extrajudicial del conflicto. En ese ámbito, se suscribió una Carta de Entendimiento, sin reconocer hechos ni derechos y con 
expresa reserva de acciones y defensas legales, que dispone la creación de una comisión evaluadora para que analice lo 
actuado respecto de la concesión, elabore un informe y como consecuencia de dicho informe se faculte a la Dirección Nacional 
de Vialidad a celebrar un acuerdo. La Comisión está conformada y ya tuvo su primera reunión, lo cual fue informado al juzgado 
del concurso. En virtud del inicio de las tratativas aludidas, se suspendieron los plazos procesales en las actuaciones 
“COVIARES S.A. c/ EN-DNV y Otros/PROCESO DE CONOCIMIENTO – ORDINARIO” (Expte. N° 1526/2013) en trámite ante 
el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal N° 7, Secretaría N° 14, hasta la emisión del informe final de la 
Comisión Evaluadora. Asimismo, también en virtud de estas tratativas, COVIARES S.A. solicitó al juez del concurso, y éste así 
lo dispuso, sucesivas prórrogas del período de exclusividad, la última de ellas al 30 de junio de 2018, debiendo informar 
Coviares S.A. y el funcionario concursal, periódicamente, el grado de avance de lo acordado en la Carta de Entendimiento. 
Apelada por la AFIP la ampliación de plazo, la Cámara ordenó al juez de primera instancia, disponga la continuidad de los 
actos procesales correspondientes. Coviares S.A. interpuso un recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, el cual fue rechazado el 2 de agosto de 2018. Con fecha 22/08/2018, se dispuso la apertura del registro del art. 48 de 
la Ley 24522, el cual se encuentra en trámite. 
Polledo, como accionista minoritario de Coviares, registra desde el 31 de diciembre de 2011 en cero su participación en dicha 
sociedad, y se encuentra actualmente analizando las eventuales implicancias económicas, financieras y jurídicas que la 
situación de Coviares podría tener para la Sociedad. 

Covimet S.A. 

Se constituyó originalmente con un objeto social destinado a la construcción, conservación y explotación de la Autopista 9 de 
Julio - Tramo Norte, de acuerdo con el Contrato de Concesión de fecha 21 de diciembre de 1993. Al respecto, con la 
modificación del Estatuto de fecha 15 de julio de 1986, el objeto social de Covimet se hizo extensivo a la construcción de toda 
otra clase de obras de ingeniería y arquitectura, públicas y privadas; la realización de proyectos de obras y prestación de 
servicios de ingeniería, asesoramiento industrial y comercial e inversora. A los fines mencionados, la Sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes 
o por otros estatutos. 
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Con fecha 25 de febrero de 2003 el Jefe de Gobierno de la CABA dictó el decreto 149/GCABA/2003 mediante el cual dispuso: 
(a) revocar el decreto 3135/GCABA/1998, alegando su nulidad absoluta e insanable; y (b) rescindir el contrato de concesión 
de obra pública para la construcción y concesión de la remodelación y prolongación de la Av. 9 de Julio Tramo Norte (Autopista 
Arturo Illia), argumentando incumplimiento de Covimet.  
Polledo ha tomado conocimiento de que en los autos “COVIMET S.A. c/ GCBA s/ cobro de pesos” (Expte. N° 2874/0) y 
“COVIMET S.A. c/ GCBA s/impugnación actos administrativos” (Expte. N° 8333/0) se ha dictado sentencia en primera instancia 
rechazando las demandas interpuestas por Covimet por la que se resuelve que no prosperarán ninguno de los planteos 
esgrimidos por la actora. La sentencia de Primera Instancia fue apelada. Se ha tomado conocimiento del Informe del 
representante del Ministerio Público Fiscal, admitiendo que asistiría razón a la apelante en cuanto a que las cláusulas 
contractuales del Pliego de Condiciones, contemplan el cobro de un reintegro tanto para el supuesto de la terminación 
anticipada de la concesión, como para el caso de resolución por incumplimiento del concesionario, indicando que la 
comprobación del monto de las inversiones no amortizadas, implica la ponderación de cuestiones de hecho y prueba, ajenas 
a su intervención. El 17 de noviembre de 2016 la Cámara de Apelaciones SALA I - Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – dictó sentencia en los autos “Covimet S.A. c/ GCBA s/ impugnación actos 
administrativos”, expte. Nº8333 y su acumulado “Covimet S.A. c/ GCBA s/ cobro de pesos”, expte. Nº2874/0, resolviendo: i) 
confirmar la nulidad del decreto 3135/98 que había aprobado el Convenio de Reordenamiento Contractual; ii) confirmar, en 
consecuencia, la validez del decreto 149/03 que declaró la rescisión del contrato por culpa de la concesionaria, y iii) hacer lugar 
parcialmente al recurso de apelación interpuesto por la parte actora, únicamente con relación al reconocimiento del rubro 
reclamado en concepto de liquidación de las cuentas pendientes y diferir la determinación del quantum del ítem mencionado 
para la etapa de ejecución de la sentencia de conformidad con las pautas establecidas en el Pliego a esos efectos. La sentencia 
fue recurrida por ambas partes. Posteriormente, el Tribunal Superior de Justicia (TSJ) resolvió: 1. rechazar el recurso ordinario 
de apelación interpuesto por Covimet S.A. 2. rechazar el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por Covimet S.A.; y 3. 
admitir la queja y hacer lugar al recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, y revocar parcialmente la sentencia de la Sala I de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y 
Tributario de fecha en cuanto condenó al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a pagar una indemnización a 
Covimet S.A., ante ello, Covimet S.A. interpuso recurso extraordinario federal (REF), que fue rechazado por el TSJ. Covimet 
S.A. interpuso recurso de queja por denegación de recurso extraordinario ante la CSJN, el cual fue rechazado el 20/2/2024. 
De esta forma, este expediente tuvo sentencia definitiva de Corte Suprema de Justicia de la Nación, dejando firme el rechazo 
de la demanda de Covimet contra el GCBA A la fecha de emisión de los presentes estados financieros consolidados intermedios 
condensados, Polledo no ha tomado conocimiento de otros hechos o circunstancias relevantes, relativas a este proceso. 
Ante el pedido de quiebra por parte del Banco Patagonia S.A. y el fracaso de la gestión conciliatoria en sede judicial, COVIMET 
S.A. presentó su concurso preventivo de acreedores ante el Juzgado Comercial 24, Secretaría 47. El 23 de junio de 2016, se 
declaró abierto el Concurso Preventivo de COVIMET S.A., fijándose –entre otros-, el cierre del período de exclusividad, para 
el 1º de agosto de 2017, luego prorrogado al 26 de octubre de 2017. Una vez vencido el período de exclusividad, con fecha 8 
de noviembre 2017, fue declarada la quiebra.  
Polledo, como accionista minoritario de Covimet, registra desde el 31 de diciembre de 2010, a valor cero su participación en 
dicha sociedad. 
 

 

Estructura patrimonial comparativa con los mismos períodos de anteriores ejercicios:  
 
 

30/09/2025 30/09/2024 30/09/2023 30/09/2022 30/09/2021 

Activo corriente 2.159.406 2.739.897 4.633.688 3.196.989 18.409.241 

Activo no corriente 75.634.282 85.128.999 145.675.584 159.560.383 206.660.415 

Total del activo 77.793.688 87.868.896 150.309.272 162.757.372      225.069.656  

Pasivo corriente 64.116.678 51.870.449 65.139.670 56.968.940 68.713.840 

Pasivo no corriente 455.941.530 322.387.891 553.970.136 1.174.065.742 1.849.457.367 

Total del pasivo 520.058.208 374.258.340 619.109.806 1.231.034.682   1.918.171.207  

Patrimonio neto controlante (442.220.339) (286.145.205) (469.025.551) (1.069.184.540) (1.693.530.025) 

Patrimonio neto no controlante (44.181) (244.239) 225.017 907.230 428.474 

Patrimonio neto total (442.264.520) (286.389.444) (468.800.534) (1.068.277.310) (1.693.101.551) 

Total de Pasivo más Patrimonio neto total 77.793.688 87.868.896 150.309.272 162.757.372 225.069.656 
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Estructura de resultados comparativa con los mismos períodos de anteriores ejercicios: 
  01/01/2025 al 

30/09/2025 
01/01/2024 al 

30/09/2024 
01/01/2023 al 

30/09/2023 
01/01/2022 al 

30/09/2022 
01/01/2021 al 

30/09/2021 

Resultado operativo o de explotación (81.386.215) (70.093.766) (82.342.694) (115.817.214) (93.672.097) 
Resultados financieros (5.546.700) 240.526.044  519.404.042  640.815.263  555.074.744  
Resultado de inversiones (2.987) (19.946) (17.169) (16.977) (17.364) 
Resultado neto del periodo, antes de impuesto 
a las ganancias (Pérdida) / Ganancia (86.935.902) 170.412.332 437.044.179 524.981.072 461.385.283 

Impuesto a las ganancias - - - - - 
Resultado neto del periodo (Pérdida) / 
Ganancia (a) (86.935.902) 170.412.332 437.044.179 524.981.072 461.385.283 

Otro resultado integral luego de impuesto a las 
ganancias (b) 13.754.885 (72.003.625) 9.180.611 (19.426.142) (29.687.086) 

Resultado integral total del periodo (a) + (b) (73.181.017) 98.408.707 446.224.790 505.554.930 431.698.197 

Estructura del flujo de efectivo comparativa con los mismos períodos de anteriores ejercicios: 
  01/01/2025 al 

30/09/2025 
01/01/2024 al 
30/09/2024 

01/01/2023 al 
30/09/2023 

01/01/2022 al 
30/09/2022 

01/01/2021 al 
30/09/2021 

Fondos aplicados a las actividades operativas (188.024.077) (118.464.842) (73.401.736) (185.090.430) (188.583.110) 
Fondos generados por las actividades de 
inversión - -                                                        

-    
                                                       

-    
                                   

-    
Fondos generados por las actividades de 
financiación 188.937.294 118.255.403 75.727.153 184.121.688 186.840.745 

Diferencia de conversión de los fondos 75.810 (1.718.783) (95.814) (171.073) (104.251) 

Efecto de la inflación sobre los fondos (262.641) (444.524) (354.839) (369.729) (459.363) 
Total de fondos (aplicados) / generados durante 
el periodo 726.386 (2.372.746) 1.874.764 (1.509.544) (2.305.979) 

Índices comparativos con los mismos períodos de anteriores ejercicios: 
  30/09/2025 30/09/2024 30/09/2023 30/09/2022 30/09/2021 
Liquidez (1) 0,0337 0,0528 0,0711 0,0561 0,2679 

Solvencia (2) (0,8504) (0,7652) (0,7572) (0,8678) (0,8827) 

Inmovilización del capital (3) 0,9722 0,9688 0,9692 0,9804 0,9182 

(1) Activo corriente/Pasivo corriente  
(2) Patrimonio Neto Total/Pasivo Total  
(3) Activo no corriente/Total del Activo 
 

PERSPECTIVAS FUTURAS 
La Sociedad continúa monitoreando la evolución de los procesos administrativos y judiciales respecto a los contratos en los 
cuales la Sociedad participa o ha participado, los que, en virtud de no ser controlados por nosotros, exige una permanente 
atención sobre la evolución de sus acontecimientos. 

 
 
 
 
 




